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QUiIlto<~La recogida y primera depuración df~ los cueslio"a
riDb corresponderá a la Comisión Contral de Coordinación Hos
pitalaria.

Sexto_~Todos lo.'> Establecimientos SUl1itanos Ud; r<~giJlH'n de
llltenlUdo deberán prestar su colaboración, cumplimer<tl"do los
cuestionarios con exact~tud y dentro de los p:C;zos qU~ SI' (l¡en,

rk acuCi'do con lo di~pueslú en la Ley [:,1aell" '( ~", d(' -:1 d(
dicielllbre de 1915.

S(~pl.imo.-Con los datos que 58 obtengan \'Ii ii! eSLaclj-;iKct.

'<1 Comisión Centt'al de COOldinaciórJ Hospitalaria ac'.u,di¿ar;~

la publicación oficial del ~Catálogo de Hospital!!;;"
Octavo.-Correspondc al Instituto Naciom¡ de E'-,tac/í'-,tlCl ]:¡

depuración defini~iva, codificación, tabulación y publicación di'
los resultados de esta estadistíca,

Noveno.-La Dirección General del Instituto NdCiOJu.1 eJe Es
tadj~tica y la Comisión Central de Coorc':l1<:\ción fio' P\c_'.UUrll\
dictanü\, coniuntamerlto, las instrucci(Hlf'S neCt·-,;;)r"I;, par::1 l
ile'-C¡¡ rrolJo y eíecución de esta Orcen.

El Secrdar¡u de Empleo de la D(olegaclon Provincial de
Tmbaio.

El Dekgado pl"()\inua! di' ¡~\ O¡gillL¿:dcion Sindical o su

reoresentante
El Gerente P"UVi:HjdJ Lid j'J'ogC<lllld d\. I'¡'omouon PJ'ofesiu

na! Obn-r<:L
El Deh'g¡¡ch; Pl'O'-¡:¡l.'id: dd ')I'I'''.()<,) \dci;¡IWI de Auxilw

Social
Un repf('~,('nl,,¡;k (i,' { d' il.'b IJI()<.('.C,d¡~d

U SC(TCHIl'i', d., d ,unta Prcvin::dt ü;' ]'¡"I¡:(¡ión de ]\1('

.lores.
r:i SecJ'l-iclr"lO d, IC¡"i.U ['¡('I',:I( Id (It: ~)al.l"unalo de Pru-

(lección d la t'lluj('1
LUb persülW que (l,'slgn(' [':"",'.0' ni· 'he,] p",irunato d pro

pllCil.a de :-;(, Comisión d<, Prui,ccciúl. ~'I UICld

Sccr,:'t;-(¡-i'j tin fWH;j,,)nario P':"lj¡"uciilJ'lC d(,~;ignado por el
j:;¡rl-'cfrH' ,':(',¡"1",,1 d" ]n:~¡jtllcjml'.:' P{'nil~!](]i(ll'.h propuesta
d¡' la COrl1hj')I¡ ,k !'I,~"je(JlÓ¡¡ ~. rutr'lü

DISPQSICI0N TRANS!TOH! 1\

Ld primera estadistica a que se relierc eSlél Q",h'n " •., ll','\'u.nl
é' cabo dentro del año en curso l' irá rd'cndd ,¡ 1;·' élui\'idad
,!l'sarrol1ada en 1972.

Lo que comunico a V [ Y V
C'fr,ctos.

Dios guarde a V. E. y V I
i\,ladrid, 18 de mayo de 197:.l

CAHREHÜ

\cmo. Sr, Ministn) de la Gobernación e iluSlrisimü sel'l()r Di.
redor gonel'ul del Instituto Nacional de Estadistica.

tn i\{j(leiid'i IOL,J¡fú.ld,::-; en que ,(1-" ",,'rVI(;I')", sean necesa
!,:f)S. podnl n nnmbrarc'ó-G Subdclf'gado:; cuyo (\úl1lbranlÍento re
('<-lenl \'l'] funcionario c: !JenH¡"nCHno~ ¡jc;-;,g:nados por el Di
n'c\ür g{'lv'ral dc ln:.litllcjoncs "eni'c..:'nclcul;.IS. a. propuest.a de
1,1 I)ell'gar:i{"nl l'J'!wi'1:;iH; cnrrespondicnLc, rlt, la que rlependcn~,n

1 Lus CitrgO''i de i'n}';;dcnb:-:, \ijC{:presldHl\t: :' Vocales de las
j)eIC','-';::lciolH hovinti_Olh',; tendrilf) (,¡r,'let:>1 hun,)¡'iiico y gra-
I HU o

';, La d 'sigllacjóH dI; fancJOnHljus para los cargos de Secn:
tanos de Delegaciones y de Subdelegados se entendera sin per
juicio, en su caso, de las funciones que les corre.spondan por
nl.zOn de su destino en las lnstitLlCiones Penit.enciarias.

o, Los miembros de las Delegaciones Provinciales, los Sub
delegados ji Jos colaboradures do aquéllas y dn ést.os serán
provistos del documento que asi lo acredite"

MINISTERIO DE JUSTICIA

Lo que comunico a V. 1. para :.u conocimientu \' efectos,
Dios guardo a V. 1. mllcl1f)S aüos
r'dadcid f6 de mayo dn J97:,

ORIOL

onDEN de lti' de mavo de 1!J7:J por lo (fue Si.; nwdi
fica el articulo p"im~ro de la Orden de 23 de octu
ore de 1969. qUl reorgctnizü los Dd,-ouÓJ¡IlCS del
Patronato de Nuestra .'Nilora de {u He''("r''(i

IllllO SI J)II'C( 'oc gC¡li.!l'ilJ tI"-, in-,lliucJOlW" Pe¡,iICilCiarias, Vice
1-I"'''idr'lIl, el,'! f'¡,!niILli!) de Nl't>,ILl S'.'110l';;'¡ dc la Men-;od,

"J. U¡:1(" j,!,; eL
Id'; [){'!' g,H'IO!\i'S ch'!

"1-' <'(\, ni ',\ ct ,1.0 :¡do

Advt'rlíJu<, (:')'nH"¡~ n (Ji texlo r~" iu OnkJl c:liada, puLlicada
l'll e! ~Boi.elil' Oficid.! de: Fstado 11 U11'iC'j'{}' 102 .\ 10,1. de 28 y 30
"h~ abril de Ini:'; l'ü;,peUI\cUi'.hll\' l',-,¡""-<li'iJCn u <:(m¡inuacion
iHS oporlund-, !(', lii"i/';'j( iOlH:":

i(-,¡;f,{(CiU\ u .. ('; (Ji'tÍC!l IIc 2fi de abnl
de hit,; nu" lu que se O¡J' 'leila el L'slatut.o de! per

O!!:i' ,1¡1\:i!¡(l! SUIli/O¡";C !i:¡¡!ud" .\uxifior de eh
'!inl di lu ">,til/.nduci .1..;('("),,1

!\¡'Ilculu )1\1111('1'1 rJü;1fk di"~ A>ud~,ntés Tecnicos
::-)dnil.<lnns ~()¡¡ dipiOIL;t di' ;'1c;isli'!Ui;' ub'u"trica (Matl'onnJ,
delJc dccie. ,1,(1') AYIJ!nJ:I(" T;~cnk(" ~"inl'd'j\J.'i (on diploma de
él c;bl r:nCJa nh-;ll'i ric~ (!'\ililn.lll;,ll

Arj:culo 10 :l,:¡r;¡"l',,'l :'\,1 du;)(L ,1", Lil" Erd'ermpras y

.\Y;'Ic!al1lcS -rCCi1i.('()~ Sdl~lÜlt'iq,;, Ivld'n'¡l"l', riSlulcrap,eutas, T¡>
l'üpeul.c:t'; OculJi.tciünaks Y' Auxilian's d,' Chnien que prestan
serviClo,e, en [nstitucion,,,; ccr(Hd,~,.. d,:'¡){' decir "Las Enfer
lllC'ras J Ayudant.e., T,~(:u¡, o::; S;'¡I~)¡:11 'o:, !\-üÜ,j'{Jna';, Fi5iolera
Deulns, Ten:ll-)(;~IHlS ncup2tClonalcs 1 Auxiliares de Cljnica qU8
pre<,ten c.,el'virio5 ('11 !n')i¡ILlCiOl1L'S (,('IT'ld:l'

Artículo :0:0, llÚllWIO :!, ;~:~. élPi>n:.ldo ¡, 1 l1unde dice: "El nu·
Ill()rO COil qcH:' ligun'n hJ,) 'SojÍ( ':2,r,i(~' dI.' la F!-",:ala correspon
djel~i,-' dekTHIII1i\rÚ el OIJ'.'1'l de 'H propul'SLa dehe ducir: "El
nU¡llCrO (;011 (IUe r,,~furcn !(j~, sc1i( iran!('" eJj ];¡ IO:scaJa COlTes

pOl1djenl{~ de:I('nn;jl,'.IrÚ d ;HTkn d·' la j)I' 'pu('~:l<.l

Articulo F.;, nl1{ll'-~¡'O d')nde di, pasará ;'¡(I(>.Jilliilica·
mente [l \<1 siluoüon di' ('xu~dencW t'or;~()'óU debe dedr p,,-
Sal aul.nlll;·tiiu,¡nell!t:';¡ L') si!uw ;;):L d,' {''-.ccdenc¡,], forzosu"

Articulo ¡¡j, llUJ1)~~l'I' dOl1tlt" di,;, ,¡., ji! considc¡"wion
11\J¡nana v S'~Cidl de 1;1." rc¡,~ci(,,'\-' CO'1 ¡'l', (,nr~'L'mos. debe
décir' ."de la con';idt'!"cHion hl!nwna \' ,,{'ci,,! en b" relacioneS
con Jos enferrnos .-..

TH,\BA./ODEMJNISTEHIO

Articulo unico.-El arliculo prim0fo {l"
octuhre de 19(¡9, por la <l'..lf' ~,(' n:<)rg<l11 iz;:u:
hltronato do Nuestra ::;Cl101''.t de la Ivlc'rCfd
('11 la forma siguient.e·

",Articulo 1." 1 Para el desc'nvul\'¡'lI1.,(¡j(, u!' dll.i\ [dadee-
df'l i-'atronato de Nuesl.ra Scúon. do 1<1 tv!f.;r..-wl dep'2ndienle
di' su Comisión de Protección y Tutela ;'Xb,ll'i¡ ,,':a De]cgacjón
en cada capital de provincia,

l. La composición de estas DE,legacione(; S('t'Ú L~ ",¡;!lI:entv'

PI'~;sident8: Una pe¡'sona designada pOI el !'n c,pit'nlc del
FaiTonuto, a propuesta de su Comisión (Ji< PI'olección y 'luIda.

Vicepresidente: El Vocal nato que designo el Pn'sidenic' cid
Paü"onato, a propuesta de la Delegación Pl'(lvinci,j!

Vocales:

El Jefe ÚD la Sección de /\sjstt'llcia SOCial d·,i : ~"i¡i(TIl'; (~¡\d

de !a provincia.
Un representante de la Delegación Pl'ov;nriü¡ d(,.! 1\11])IStl:1'10

de Educación y Ciencia.

ilustdsimo sefiur;

Puf Orden de 2:; de octubre de IGG:) ¡1¡-IUil "I''}1',L;i:(I',''!)¡d,:-; la:;
[)c!cgacior es dd Palyona!() {k Nuusl,j"¡t St'!1~H'1 (11' ,<-\ lvlcrced
;,dapwndo su composición y funciow~s él 1:·\.,; lH;rrnas conterll
dil:; en el Reglanwnto Orgúnico de! Mini',let'iu ,:k ,Juslic:n, apro
bailo Dor Decrel.o }::.:W/UJ6B. de t2 de juniu, ;:in embargo h¡
Uxp~Ti~ncia obtenida en la labor si: I('neia! (it- Jos JiIJen-ldo:'
condicional y definill\'anwnte, y de su', feuni.:üb, acc>llscíu am
pljHr la composición de (,¡ellas Dclcgacioncc; con la lllcorpora
ción rk·J miembros repre~f'njnnl.es de' los OrgaillSIlK,!; v Enj,¡dad{:~

(¡Uf", por su :at'.lTaleza y funciones pueda.n a¡J'll'iar lInH lU

oruinada coJaborar:ión a los lincs lul.eldf'(:s rkl j'"lnF¡;1to_
f:.n su virtud. esto Miilisl.erio. hacieJjdo lI,;O d( la ;¡utOl'iDi

C)OI1 concedida por el ('lri.icuiu s('gundo del ciwdu 1)1"1"1' •• ) 1',:1;;
lndd. do 12 de ¡unio, ha Jenido H bien di:;p¡)JWl
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DISPONGO:

El Minístro de Comercío
ENRIQUE FONTANA CODINA

Artículo 66, número 2, donde dice: ",Asstír a los consultas
¡;mbulatorias... '·, debe decir: "Asü¡tir a las consuitas ambula
torias ..

Artículo 75, número 6, donde dice: ",Servir las comidas a Jos
enfermos, atendiendo a la colocación y retirada de bandejas,
cubiertos y vajilla; atendiéndose que dicha retirada.. ,.. , debe
decir: ..Servir las comidas a los enfermos, atendiendo a la colo
cación y retirada de bandejás, cubiertos y vajilla; entendién
dose que dicha retirada..-".

Artículo 8-1, nÚmero 7, donde dice: "Recogida de datos clí
nicos, limitados exclusivamente.-.", debe decir: «Recogida de
datos clínicos. limitada exclusivamente,..".

Articulo 145, número 3, donde dice; ..La cuantía de esta asig
nación ser.i de 100 pesetas por ro e hijo~, debe decir: ..La cuan~

tia de esta asignación será de 100 peset.as por mes e hiío~,

Articulo primero.·· Se suprimen los derechos especificos que
forman parte de los derechos mixtos de las part.idas arancelarias
73.01-A~1, A-2, A-3, A-4, B-l, B-2 Y B-3; 73.08 A, B Y C; 73.10-A-l,
A-4-a, A-4-b, E-l, B-4-a y B-4-b; 73.l2-C-l, C-2, C-3 y C-4; 73.13-C,
D-l~a, D-l-b, D-I-c, D-2-a, D-2--b, D-2-c, D-2-d, D-3-b-1 Y D-3-b-Il;
73,14-A-l-c y B-l-c; 73.15~C.2, C-5"a, e-5-h, e-5-d. C-9-c, D-2, D-5--a,
D-5-b, D~5-d, E-2, G-2, G-s a, G-5-b y G-s-d del capitulo setenta
y tres del vigente Arancel de Aduanas, quedando, en conse
cuencia, únicamente de aplicación los correspondientes derecho&
«ad valorem".

Artículo segundo El presente Decreto entrara en vigor el
día de su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado",

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y tres

FRANCISCO FRANCO

FONTANA CODINA

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efecto opor
tuno ..'

Dios gu"rde a V. 1.
> 1adrid, 2:) de mayo de 1973,

Primera.-El Convenio obpga a todos los fabricantes nacio
nales de cemento "porUand.. encuadrados en la Agrupación Na
cional de Fabricantes de Cemento del Sindicato Nacional de la
Construcción.

Segunda,-EI Convenio entrará en vigor a partir de la fecha
de su pubUcación en el «Boletín Oficial del Estado" y tendrá
una duración de dos anos, pudiendo S<lr prorrogado por'períodos
anuales en sus propios términos o con las estipulaciones que
se pacten para el periodo de prórroga

La Administración se reserva el derecho de denunciar d
Convenio en c'.lalquier momento si las conjiciones de) mercado
o el int.erés del consumidor así lo aconsejan.

Tercera.--A partir de la fecha de entrada en vigO!' del Con
venio y hasta el 31 de diciembre de 1973, el precio del comento
«portland~, en polvo. puesto en fábrica, podrá tener un lncre
ment:l máximo del ~ por 100.

Desde elIde enero e 1974 y hasta la terminación de] plazo
de vigencia del Convenio podn't aplicarse un nuevo incremento
máximC' del 4 por 100 sobre los precios citados en el párrafo
:11: tedor.

CUarta.--LclS Empresas obligadas por el presente Convenio se
comprometen a no solicita¡> O1odificacíones en las condiciones
pactadas, salvo que en el transcurso del período de vigencia
se produzcan cir-;unstancias excepcionales que justifiquen una
revisión de los acuerdos suscritos.

Quinta.- Los fabricantes de cemento «portland» se comprom¡~

ten a llevar a cabo las ampliaciones previstas en sus instala
ciones de suerte que la producción total tenga un aumento
de 1.110_000 toneladas métricas en 1973. de 2.8B5.oo0 toneladas
métricas en 1974 y de 5.800.000 toneladas métrícas en 1975.

Sexta.-Para vigilar la correcta aplicación de este Convenio,
se constituYB la Comisión de Gestión y Vigilancia, presidida por
el Director geI-,-eral de Comercio Interio;' o funcionario en quien
delegue, y de la que formarán parte un funcionario del Minis
terio de Industria, un fundonario del Ministerio de Obras
Públicas, un funcionario del Ministerio de la Viv ionda, tres
representantes de la Agrupación Nncivnal de Fabricantes Je
Cement,. del Sindicato Nacional de la Construcción y un fun
cionario de la Subdirección General de la Disciplina del Mer
caek, que actuará como Secretario.

Séptima -La Comisión de Gestión y Vigilanciü se reunirá
euande la convoque su Presidente por propia iniciativa o en
el plazo m,himo de cuince días, a p<.Irt.ir del momento en que
tenga L t áda en la Dirección General de Comercio lnterior la
petición formal de reunión cursada por el Presidente del Sin
dicato Nacional de la Constfucción,

Octava_-Cuulquier duda de interpret.ación de l<.Is cJRUsU]as
del Con"enjo será resuelta por la Dirección Gener·tl do Comercio
Interior. oíd ._, en su caso. la Comisión de Gestión y Vi.~ilancia

del Convenio

la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de octubre de 1966
y en el Decreto 3010/1971, de 18 de diciembre, consultada la
Subcomisión Nacional de Precios, este MinisteriL ha tenido a
bien aprobar el Convenio para la ordenación del precio del
cemento y cuyo texto se publica a continuación para general
conocimiento.

Clausulas

Ilnw SI' Director general de Comercio lnterior.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

COMERCIODEMINISTERIO
DECRETO 1029/1.973, de 17 de mayo, por el que se
suprimen los derechos especificos del capítulo 7:'
del Arancel de Aduanas (fundición hierro y acero)_

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza,
en su articulo segundo, a los Organismos, Entidades y personas
interesadas, para formula!", de conformidad con lo dispuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de AdUanas.

El Decreto mil ochocientos setenta y cuatro/mi I novecientos
setenta y uno, de veintitrés de julio, por el qUe se modificó el
texto y los derechos arancelarios del capítulo setenta y tres,
preveía la posibilidad de completar los derechos «ad valoremJt
con unos derechos especifícos que procurasen la necesaria pro
tección a aquellos productos especialmente sensibles en los
mercados nacional o internacionaL Como consecuencia de ello
se han ido estableciendo derechos específicos en determinadas
partidas arancelarias, derechos que fueron modificados suce~

sivamente, de acuerdo con las variaciones experimentadas en
los precios internacionales de exportación.

En la actualidad. dada la tendencia alcista en los precios
interm<eionales de exp0rtación de productos siderúrgicos, se esti
ma conveniente proceder a la supresión de Jos derechos espe
cíficos en vigor, en las díferentes partidas arancelarias del
capítulo setenta y tres.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
artículo sexto, número C'Jatro, de la mencionada Ley Arancelaria
de uno de mayo de mil novecientos sesenta. a propuesta del
Ministro de Comercío y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día once de mayo de mil novecientos
setenta y tres,

ORDEN de 23 de mayo de 1973 por la que se aprue
ba el Convenio para la ordenación del precio del
cemento.

Ilustrísimo señor:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto-ley
número 811966, de 3 de octubre, en los artículos 9, 10 Y 20 de

ORDEN de 30 de abril de 1973 por la que se desiqna
la composición de la Junta de Compras del Minis
terio de Información y Turismo.

Iiuslrísimo señor:

Por Decreto 3186/1968, de 26 de diciembre, se organizó el
Servicio Central de Suministros y se reguló la composición y
funcionamiento de las Juntas de Compras de los Ministerios


